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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION, REUNIDA PARA ADJUDICAR, POR CONTRATO MENOR
LAS OBRAS DE "DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN EL CASCO EN NUÑOMORAL", N°
10/13/2015.

Preside:

Dña. MARIa angélica GARCIA GÓMEZ, por delegación de la lima. Sra. Presidenta.
Asisten;

D. MANUEL MIRÓN MAClAS, Diputado Provincial, en representación del Grupo Socialista.
D. JUAN GARLOS SENDÍN SÁNCHEZ, Diputado Provincial, en representación del Grupo Popular.
D. VICTOR GABRIEL PEGUERO GARCÍA, Diputado Provincial, en representación del Grupo Ciudadanos.
Dña. TERESA FERNÁNDEZ DE LA RUA, por delegación del Sr. Interventor,
Dña. CRISTINA LÓPEZ SALAS, por delegación del Sr. Secretariode la Corporación.
Secretaria: Doña PURIFICACIÓN MARTÍN MORENO, Funcionaría de la Corporación.

En Cáceres, a 18 de diciembre de 2015, siendo las 10:25 horas se constituyó la Mesa de Contratación,
compuesta en la forma señalada, para proceder a la apertura de los sobres conteniendo documentación y
proposición económica presentada por los licitadores invitados.

Las empresas licitantes presentaron la documentación exigida.

Las ofertas presentadas son:
BIENVENIDO DOMINGUEZ IGLESIAS

REGUTI, S.L
RECURSOS DE EMPRESAS EUROPEAS, S.L.

26.837,80 euros
24.240,00 euros
26.200,00 euros

A la vista del anterior resultado, la Mesa de Contratación propone se adjudiquen las obras a REGUTI, S.L.,
en la cantidad de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS, por ser la oferta más ventajosa.

De no presentar adecuadamente la documentación exigida, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente a su requerimiento, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediendo a recabar la
documentación que corresponda al licitador siguiente de acuerdo con el artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Y siendo las 10:30 horas se levanta la presente Acta, que tras su lectura firman la Presidenta y la
Secretaria que certifica.
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